
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 

ESTADO No. 07 

MAYO 03 DE 2022 

Ver 
Providencia 

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción de Actuación Fecha Auto Cuaderno 

Ver 

 
 
 

 
2020-0045 

 
 

 
 

Pertenencia 
 

 
 

 
 

José Feliciano Malagón 
Gutiérrez y Otra 

 
 
 

 
Inmunizadora del Oriente y Otro 

 
Agrega constancia publicación de los 

emplazamientos, los cuales no se tienen 
en cuenta. Estese a lo dispuesto la 

demandante al auto del 4 de marzo de 
2022. 

 
 
 

02/05/2022 

 
1 

Ver 

 
 
 

 
2021-0044 

 

 
 
 

 
Verbal Pertenencia 

 
 
 

Olga Esther Cárdenas 
Prieto y Otro 

 
 
 

José Ildefonso Cárdenas 
Bejarano y Otros 

 
 
 

Inadmite demanda (5 días) 

 
 
 

02/05/2022 

 
1 

Ver 

 
 
 

2022-0006 

 
 

 
Verbal Pertenencia 

 
 
 

Manuel Portilla Muños 

 
 
 
Wilsón Daniel Rodríguez León y 

Otros 

Rechaza de plano demanda por falta de 
competencia. Ordena remitirla de forma 
digital al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Junín. Déjense las constancias y 
anotaciones. 

 

 
 

02/05/2022 

 
1 

Ver 

 
 

2022-0010 
 
 
 
 

 
 

Divisorio Ad-valorem 
 
 
 

 
 

Gladys Stella Martínez 
Urrea y Otros 

 
 
 

 
 

María Flor Alba Martínez Urrea y 
Otros 

 
 
 

 
Rechaza de plano demanda por falta de 
competencia. Ordena remitirla de forma 
digital al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Ubalá. Déjense las constancias y 
anotaciones  

 

 
 
 

02/05/2022 

 
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/108141062/Pertenencia+No.+2020-0045.pdf/652ee052-69ac-450e-ae0d-e187d537eefa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/108141062/Verbal+Pertenencia+No.+2021-0044.pdf/b31b25ed-e05e-4092-b6ee-1f9250354f9f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/108141062/Verbal+Pertenencia+No.+2022-0006.pdf/cc349f00-54e5-4164-8372-ce3f3d5e934b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/108141062/Divisorio+No.+2022-0010.pdf/b5b0d461-4f2c-4c67-a0ee-3c9f8fe452cf


Ver 
 

2022-0002 
 

Verbal Pertenencia 
(Segunda Instancia) 

 
Luis Aníbal Calderón 

Acosta 

 
Herederos de María Isabel 
Acosta de Solorza y Otros 

Admite recurso en el efecto suspensivo. 
Concede término (5) días para sustentar 

el mismo por escrito. 

 
02/05/2022 

 
1 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del C.G.P. y para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija en el micrositio correspondiente a este Despacho Judicial el 

presente estado HOY 03 DE MAYO DE 2022 

 A la hora de las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 
 
 

 
JUDY PAOLA CASTILLO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/108141062/Verbal+Pertenencia+No.+2022-002+%28Segunda+Instancia%29.pdf/92756bba-f9cb-4fea-88e8-ef40926a8ad2

